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ARTICULO l.R

Con la denominación de ATENEO DE CASTE
LLON, se constituye una Entidad cultural que tiene
como fines:

Contribuir al fomento de la Cultura mediante la
difusión de CIENCIAS, ARTES, LETRAS Y toda clase
de conocimientos.

Recoger las iniciativas que se consideren prove
chosas para el mejor fomento de la cultura.

Cooperar al mejor desenvolvimiento de la vida
cultural de nuestra ciudad y provincia.

Favorecer cuantas actividades se refieran al per
feccionamiento moral e intelectual del Hombre y de la
Sociedad.

ARTICULO 2.R

El ATENEO DE CASTELLON ejercerá sus acti
vidades en el ámbito de la provincia de Castellón, en cuya
capital tiene su domicilio en el Centre Municipal de
Cultura, calle Antonio Maura, número 4.



ARTICULO 3.u

Para la realización de los fines sociales se valdrá de
los siguientes medios:

• INFORMACIONES Y DISCUSIONES
• CONFERENCIAS Y VELADAS
• SEMINARIOS
• EXPOSICIONES
• EXCURSIONES PUBLICACIONES

DE TRABAJO
• RELACIONES CON OTROS
CENTROS CULTURALES

ARTICULO 4.u

A los efectos prevenidos en el artículo 32 de la
vigente LEY DE ASOCIACIONES, se hace constar que
el patrimonio actual de la Entidad es inferior a la cantidad
de un millón de pesetas, asi cómo que su presupuesto
inicial no rebasa las cien mil pesetas.

Constituyen los ingresos de la Sociedad:

• LAS CUOTAS DE LOS SOCIOS
• LOS DONATIVOS DE

PARTICULARES, CORPORACIONES
Y ORGANISMOS OFICIALES

• CUANTO SE RECAUDE POR
CUALQUIER CONCEPTO



Los fondos recaudados se invertirán en las aten
ciones en la Entidad con arreglo a los presentes ESTA
TUTOS. El patrimonio vigente es de 60.000 pesetas y el
presupuesto de 84.000 pesetas.

ARTICULO S.R

(De los socios). Podrán ser socios del ATENEO
DE CASTELLON, tanto personas físicas como jurídi
cas; estas mismas representadas por quienes ellas desig
nen.

Los socios se clasificarán en:

• DE HONOR
• FUNDADORES
• DE NUMERO, hasta un total de (200) y
• DE ENTRADA

La condición de socio de número se adquirirá por
la permanencia en la Entidad por un período ininterrum
pido de DOS AÑOS según el procedimiento establecido
en el artículo 7º.

ARTICULO 6.R

El nombramiento de SOCIO DE HONOR, se hará
en la ASAMBLEA GENERAL previa propuesta moti
vada de la JUNTA DIRECTIVA, y podrá recaer en



aquellas personas de méritos relevantes o que hayan
prestado servicios extraordinarios al ATENEO.

Los SOCIOS DE HONOR estarán exentos del
pago de las cuotas y tendrán voz pero no votan en la
ASAMBLEA GENERAL; teniendo así mismo acceso a
las sesiones y demás actos que organice la Entidad.

ARTICULO 7.9

l. Para adquirir la condición de SOCIO DE
NUMERO se requiere permanecer como SOCIO DE
ENTRADA durante el período establecido en el artículo
59, tener más de 18 años, ser presentado con ocasión de
vacante por dos socios que tengan la misma condición y
haber llevado a cabo previamente en el propio ATENEO
al menos una de las actividades que el mismo desarrollo,
durante el período de su permanencia como SOCIO DE
ENTRADA. que haya merecido la aprobación y compla
cencia de la JUNTA DIRECTIVA, que lo hará asi
constar en acta de cualquiera de sus reuniones ordinarias.
a petición del interesado con éste fin expreso. Los hijos
de los SOCIOS DE NUMERO que aspiren a su vez a
serlo podrán ser eximidos por la JUNTA DIRECTIVA
del requisito de ser presentados por otros dos y de haber
desarrollado previamente la actividad mencionada.

Cumplidos los anteriores requisitos. la JUNTA
DIRECTIVA acordará o no, motivadamente. el recono-



cimiento de la condición de SOCIO DE NUMERO del
candidato comunícandoselo por escrito.

2. Para ingresar como SOCIO DE ENTRADA se
requiere tener más de 18 años y ser presentado por dos
socios.

Las solicitudes de admisión serán examinadas por
la mNTA DIREcnVA previa exposición de aquellas
durante un plazo de diez días en el cuadro de anuncios de
la Entidad. Para acordar la admisión será necesario el
quorum de los dos tercios de los asistentes a la Junta
correspondiente. En caso de no conseguirlo se celebrará
nueva Junta con carácter extraordinario en el plazo de
ocho días. que resolverá definitivamente una vez exami
nado los informes que. sobre el particular. hayan dirigido
los socios durante el período de exposición de la solicitud
de alta en el cuadro de anuncio.

Aprobada la propuesta. la mNTA DIREcnVA
comunicará al nuevo socio el acuerdo de admisión remi
tiéndole un ejemplar de los ESTATUTOS y el TITULO
DE SOCIO.

ARTICULO 8."

Socios protectores serán aquellos. que movidos
por el deseo de impulsar el mejor desenvolvimiento de la
Sociedad. solicite dentro del régimen general de SOCIO



DE NUMERO una cuota superior a la fijada para éstos.

ARTICULO 9.g

Tendrán la condición de SOCIOS FUNDADO
RES, los promotores de la Entidad y todos los que se den
de alta antes de la celebración de la primera ASAM
BLEA GENERAL.

ARTICULO 10.g

Al iniciarse la vida social y en la primera reunión
de la ASAMBLEA GENERAL, se fijarán por la misma
las cuotas que regirán inicialmente.

ARTICULO ll.g

Las cuotas podrán ser modificadas a propuesta de
la JUNTA DIRECTIVA y previa aprobación de la
ASAMBLEA GENERAL reunida al efecto.

ARTICULO 12.g

Los socios de todas las clases tendrán además de
las obligaciones señaladas en los artículos correspon
dientes, las siguientes:

Acatar y cumplir los presentes ESTATUTOS,
abonar la cuota correspondiente y prestar su concurso a



la sociedad para la mejor consecución de los fines de la
misma, perdiendo su condición en caso de incumpli
miento de estas obligaciones. En tales casos, la JUNTA
DIREeTIVA adoptarán las medidas que estime necesa
rio, incluso la suspensión de los derechos de socios,
sometiendo la resolución defmitiva a la primera ASAM
BLEA GENERAL que se celebre, en la cual podrá ser
oído el afectado.

ARTICULO 13.°

A los SOCIOS DE NUMERO corresponde exclu
sivamente la totalidad de los derechos y obligaciones
sociales, y especialmente todo-lo que se refiera al gobier
no y gestión de la Sociedad, según constan en los artícu
los 14° y 15°. Los SOCIOS DE ENTRADA tienen
derecho, desde el momento de su admisión, a participar
activa y pasivamente en todas las actividades del ATE
NEO Y a realizar en el mismo las que se propongan a la
JUNTA DIRECfIVA y esta apruebe y programe.

La condición de SOCIOS DE NUMERO corres
ponde inicialmente a los dados de alta con anterioridad al
año 1979 que permanezcan en activo el 31 de diciembre
de dicho año, adquiriéndose esta condición con posterio
ridad a dicha fecha, con arreglo a lo establecido en el
artículo 5°.



ARTICULO 14.·

El órgano supremo de la Entidad será la ASAM
BLEA GENERAL integrada por la totalidad de los
SOCIOS DE NUMERO, que adoptarán sus acuerdos por
el principio mayoritario de asistentes y teniendo en
cuenta los preceptos de los presentes ESTAWTOS,
debiendo ser convocada en sesión ordinaria una vez al
año para aprobación de cuentas y presupuestos durante el
mes de enero, y en sesión extraordinaria cuantas veces lo
determine la JUNTA DIRECTIVA o lo solicite de ésta
un número de SOCIOS DE NUMERO equivalente a la
cuarta parte de su totalidad.

Corresponderá a la ASAMBLEA GENERAL la
designación de los miembros de la JUNTA DIRECTIVA
Y la modificación de los presentes ESTAWTOS, así
cómo cuantas atribuciones se le confieran en otros pre
ceptos de los mismos.

Los SOCIOS DE NUMERO podrán delegar su
representación en la Asamblea en otros socios de núme
ro.

ARTICULO I5.Q

El ATENEO de Castellón será regido y adminis
trado por una JUNTA DIRECTIVA compuesta por un
PRESIDENTE, dos VICEPRESIDENTES, un SECRE-
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TARIO GENERAL, un TESORERO-CONTADOR y
tantos vocales como presidentes de sección existan, más
dos, todos ellos socios de número.

ARTICULO 16.g

La primera JUNTA DIRECTIVA se elegirá por la
primera ASAMBLEA GENERAL en reunión convoca
da al efecto por la comisión organizadora.

ARTICULO I7.g

Los cargos de la JUNTA DIRECTIVA son gratui
tos y durarán CUATRO años. Cada DOS años, la
ASAMBLEA GENERAL los renovará por mitad.

Todos los cargos son reelegibles.

Cualquier miembro de la JUNTA DIRECTIVA
que deje de asistir a tres sesiones consecutivas de la
misma o a cinco alternas, sin facilitar la cumplida satis
facción de sus ausencias al resto de la Junta, se entenderá
que por estos mismos hechos renuncian a su condición de
miembro de la misma. La JUNTA DIRECTIVA cubrirá
provisionalmente las vacantes que por estos u otros
motivos se produzcan, hasta la celebración de la próxima
ASAMBLEA GENERAL.



ARTICULO 18.g

Corresponde a la JUNTA DIRECTIVA: hacer
cumplir los ESTATUTOS, convocar a la ASAMBLEA
GENERAL Ydar posesión de la misma, en su caso, a la
Junta entrante; velar por los fmes generales del ATE
NEO, desplegando la actividad y dirigencias necesarias
para la consecución de dicho objetivo, pudiendo a tal
efecto suspender total o parcialmente, temporal o defini
tivamente los derechos de toda clases de socios, dando
cuenta de su acuerdo a la primera ASAMBLEA GENE
RAL que se celebre, tenga ésta el carácter de Ordinaria o
Extraordinaria; reglamentar y organizar los servicios que
exijan la vida del ATENEO; proponer a la ASAMBLEA
GENERAL cuantas cuestiones decidan someter a aque
lla y además estará facultada para dirigir y resolver
cuanto concierna a la vida de la Sociedad y no esté
expresamente reservado a la ASAMBLEA GENERAL.

ARTICULO 19.9

La JUNTA DIRECTIVA se reunirá por lo menos
una vez al mes, para resolver cuantos asuntos sean de su
competencia.

Podrán reunirse además siempre que lo estime
necesario el PRESIDENTE o lo soliciten dos miembros
de la Junta.



Para que la JUNTA DIRECfIVA celebre sesión,
necesitará la presencia de la mitad más uno, cuanto
menos, de los componentes. Si no se reuniese número
bastante se celebrará sesión en segunda convocatoria
transcurrida que sea media hora, con los miembros que
concurran. Las citaciones para las sesiones se harán con
veinticuatro horas de antelación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría.

ARTICULO 20.g

Corresponde al PRESIDENTE:

- Presidir las ASAMBLEAS GENERALES y las
sesiones de la JUNTA DIRECfIVA, convocarlas y
hacer cumplir los acuerdos que se adopten.

- Representar al ATENEO ante toda clase de
personas y Autoridades y celebrar en nombre de aquellos
actos y contratos que se refieran a la vida social, ejerci
tando cuantas acciones y derechos correspondan al
ATENEO, Yconferir, en su caso, los poderes necesarios.

- Firmar los documentos necesarios para el desen
volvimiento de la vidad de la Entidad.

- Autorizar con un visto bueno las Actas de las
ASAMBLEAS GENERALES Y DE LA JUNTA DI
RECTIVA.



- Ordenar los pagos que deban hacerse por el
TESORERO.

- Resolver, en caso de urgencia, con carácter pro
visiona!, las cuestiones en que deba entender la JUNTA
DIRECTIVA.

- En caso de ausencia o enfermedad del PRESI
DENTE, será sustituido en sus funciones por uno de los
VICEPRESIDENTES.

ARTICULO 21.g

Corresponde a los VICEPRESIDENTES ejercitar
las funciones que correspondan a! PRESIDENTE, en
caso de ausencia o enfermedad, conjunta o separadamen
te cada uno de llos, ejerciendo las que aquel les delegue
también conjunta o separadamente.

ARTICULO 22.g

Corresponde a! SECRETARIO GENERAL llevar
un libro registro de socios, cursar y fIrmar, por orden del
PRESIDENTE, las citaciones para la ASAMBLEA
GENERAL YJUNTA DIRECTIVA, levantar acta de las
sesiones y expedir las certifIcaciones que se ordenen por
la Presidencia.

ARTICULO 23.g

Corresponde al TESORERO-CONTADOR:



- Finnar los recibos en nombre del ATENEO.

- Recaudar los fondos del personal designado al

efecto.
- Hacer los pagos ordenados por el PRESIDENTE.

- Llevar los libros de caja, presentando estados

mensuales a la Directiva.

- Redactar el BALANCE de cada ejercicio y el

PRESUPUESTO para el siguiente.

ARTICULO 24.R

También corresponde al TESORERO-CONTA

DOR llevar la contabilidad de la Entidad, tomando razón

de todos los pagos e ingresos de la misma y cuantas

actuaciones se refieran a la gestión económica del

ATENEO y no estén expresamente reservada a otros

órganos de la Entidad.

ARTICULO 25.Q

En caso de enfermedad, imposibilidad o ausencia

del SECRETARIO GENERAL o TESORERO-CON

TADOR, serán sustituidos temporalmente en sus funcio

nes por la persona que la JUNTA DIRECTIVA o el

PRESIDENTE designe.

ARTICULO 26.R

Para el desarrullo de sus actividades, d ATENEO



se organiza en Secciones, con competencia cada una de
ellas en su materia específica. En una misma actividad,
no obstante, podrán intervenir varias Secciones. Las
Secciones presentarán a la JUNTA DIRECTIVA las
Bases de su actuación para su aprobación.

Las Secciones del ATENEO son las de LETRAS,
LITERATURA Y POESIA, a la que corresponde la
gestión y dirección de la Biblioteca, Ciencias Naturales,
Física y Exactas, Artes Plásticas, Estudios, Ciencias
Sociales y Música, Fiestas y Artes Populares. En el
futuro serán creadas por la ASAMBLEA GENERAL a
propuesta de la JUNTA DIRECTIVA, por si misma, o
mediante moción de tres o más SOCIOS DE NUMERO.
A la ASAMBLEA GENERAL corresponde también su
supresión, a instancia de la JUNTA DIRECTIVA.

El principio de unidad presupuestaria que rige el
ATENEO determina que los gastos ocasionados por la
actividad de las Secciones, hayan de ser previamente
aprobados por la JUNTA DIRECTIVA, sin cuyo requi
sito no quedará obligado el patrimonio social.

El nombramiento de los Presidentes de las Seccio
nes es competencia exclusiva de la ASAMBLEA GENE
RAL, dado su carácter de miembro de la JUNTA DI
RECTIVA.



ARTICULO 27.2

Las Secciones propondrán en la fonna que estimen

conveniente a la JUNTA DIRECTIVA su programa de

trabajo, actuando en su caso el Vocal o Vocales designa

dos al efecto al que se refiere el artículo anterior.

ARTICULO 28.2

El ATENEO podrá disolverse únicamente por

acuerdo de la ASAMBLEA GENERAL, convocada ex

presamente para ello y con una mayoría de cuatro quintas

partes de su totalidad de los SOCIOS DE NUMERO Y

protectores existentes en aquel momento.

En éste caso los bienes del ATENEO serán desti

nados íntegramente a beneficio de la cultura y en concre

to a subvemr becas en la fonna que acuerde el rectorado

superior de la institución académica de CASTELLON

cuando la disolución se produzca.

Castellón de la Plana, a 15 de junio de 1987

EL SECRETARIO GENERAL,

Francisco Vidal Serrulla

EL PRESIDENTE,

Miguel Bellido Ribés








